
 
   

 

 
 

ACTA 
 
 
En Madrid, a las 10:00 horas del día 27 de Febrero de 2026, tiene lugar en las oficinas del Consorcio de 
Transportes de Madrid, el acto para proceder al examen del cumplimiento de las condiciones necesarias para 
contratar con el sector público, respecto a una de las empresas participantes en el concurso de proyectos 
denominado IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA DE TICKETING ACCOUNT-BASED (ABT) EN EL TRANSPORTE PÚBLICO 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
 
Asistentes al acto: 

 
- Victoria Nieva Nievas, Jefa de Área de Contratación y Régimen Jurídico del Consorcio Regional de 

Transportes Públicos Regulares de Madrid.      
- Nathalia Lucio Barbosa, Técnica de Apoyo del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de 

Madrid. 
- Triana Iturmendi Rubia, Jefa de Unidad de Gestión de Secretaría General del Consorcio Regional de 

Transportes. 
 
Una vez reunidos los servicios dependientes del Órgano de Contratación, se da por iniciado el Acto. 
 
Esta Administración tuvo conocimiento de que, con fecha 1 de diciembre de 2025, la entidad mercantil REVENGA 
INGENIEROS, S.A. presentó ante el Juzgado de lo Mercantil n.º 19 de Madrid solicitud de concurso voluntario de 
acreedores, acordando dicho órgano judicial la declaración de Concurso Voluntario de dicha Sociedad mediante 
Auto de 3 de diciembre de 2025. 
 
En consecuencia, en fecha 15 de enero de 2026, los servicios dependientes del órgano de contratación 
acordaron, de conformidad con los artículos 140.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (en adelante, LCSP), requerir a REVENGA INGENIEROS S.A. para que presentara las alegaciones y 
documentación justificativa que considerase adecuadas y pertinentes respecto a su situación concursal.  
 
Asimismo, se le solicitó documentación que acreditara que ostenta la aptitud y capacidad necesaria para 
continuar en el procedimiento, haciéndose hincapié en que, de conformidad con el artículo 71 de la LCSP, la 
solicitud de concurso voluntario es causa de prohibición para contratar con el sector público, lo que afectaría a la 
participación de la UTE Revenga Ingenieros, S.A. y Aurionpro Transit Inc. en el concurso de proyectos 
referenciado. 
 
Con fecha 30 de enero de 2026, tuvo entrada en el Registro de la Consejería de Viviendas, Transportes e 
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Infraestructuras la contestación de REVENGA INGENIEROS, S.A. al requerimiento de información solicitado 
procediendo el órgano de contratación al examen de las alegaciones y documentación presentadas. 
 
Una vez examinadas las alegaciones presentadas,  y al resultar acreditado que la entidad REVENGA INGENIEROS, 
S.A. incurre en causa de prohibición de contratar, careciendo de los requisitos de solvencia necesarios para 
participar en el concurso de proyectos CP-
ACCOUNT-B
del órgano de contratación, proponen la exclusión de la UTE conformadas por las entidades REVENGA 
INGENIEROS, S.A. y AURIONPRO TRANSIT INC. del citado concurso de proyectos, y dará traslado al Órgano de 
Contratación para que apruebe la pertinente Resolución. 
 
Sin más que tratar, se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la 
presente acta en el lugar y fecha al principio indicados. 
 
 

LA JEFA DE ÁREA DE CONTRATACIÓN Y  
RÉGIMEN JURÍDICO 
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